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LOS PROCESOS DE BEATIFICACION 
JJE LA 

.AZUCENA DE Q'[JITO 

Poeo cotJOcithtR son entre IJosotros las tramitaciones 
esbthlecidas por el Dereebo Canónico parn> elevar {L los sier
vos tle Dios, mned.m en olot· de santitlarl, :tl honor de los 
altares. De aqní el que se hay:t creído que podría eonse
gnit·.-;e fáeilmmlte la Oanonización de la Beata Mariana <le 
.Jesús; sin tener en cuenta 11i las prolongarlas gestiones 
qtw He hicieron pant su lJeat.iiicación, ui las que será. precí:-so 
luteer ¡mm q;le se la couon iee. Muy diverso inicio se for
mará qnien quiera qne lmy<t hojeado h1 célelJrc olm1 de 
BeiiOllieto XIV DB Sf!rvorttm DJi C:tnonizctt''arw, ó haya to
nillo entrt\ m;wos aJgnno tle los procesos de beatificación 6 
canonizamon. PonpH~ son tantos los testigos qne se han 
de exanünm· acerca tle la, snntidatl y de los milngws de 
aquel enya gloritilll1cióu se pretmlfle, t.an minueiosas las 
actnaeiones, tantas Ja,¡.; con¡.;ultas qne se han de hacer, tan 
prolongados los términos de los diver8os Proeesos a.<;'í infor
Inativos como Apostólicos, tan numerosas las reuniones dH 
los miembros de la Sagrada Oongrega.ción de Ritos y i1nal
mente tan fwcnente la intervención irimediata del Robe
rano Pontífice en semejantes actos, que constituyen siorn~ 
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pre una de las causas más difíciles, <le más duración y más 
solemnes qne se puedan tratm· ttnte la Sede Apostólimt. 

Y eráse esto pal pahlemente por la narración que v:ctmos
á tuteer de los pl'O,~.('SfH fnrna<los en Quito para la beatifi
CláCÍÓll de :iHariana, de .fe:~(t, Paredes y Flores. Pero antes 
demos una, idmt de Jos pt·oeetlimientos qne se siguen para 
ltt beatificación, 

I 

Para que una persona merezca ser elevada á ese honor 
se requiere no sólo que se hay~t hecho notable en su vida 
por el ejercicio heróico de las virtudes teologales y de las 
morales vropias de sn estítdo, sino que Dios haya manifes
tado por me<lio de milagros, hechos por intel'veución del 
siervo ó sierva de Dios á quien se invoca, que es ¡,;u volun
tad que se le dé el culto público · <lesignado poi' la Iglesht 
para honrar á sus santos. De suerte qne ni bastan lns vir
tudes, por eximias qne settn, sin milagros; ni los milagros, 
por patentes que se los sn ponga, sí u las virtudes en grttllo 
heróico. P::tra proce(ler á ht prel'lentación de ht CauS-tt aHte 
la. Sede Rommm se empie;.-;a desde Jnego vor fornmr el 
Proceso del Ordinario Diocesano en el lug:tr ó lugm·es don
de la persomt ,~¡ vió y murió y donde dejó fama. <le santidad. 
lDn ese Proeeso sonllanmdos á <lecla.nw, bajo la fe del jura
mento, las persomts más eondecor:t\la,s y \:1:; que más de 
ccrett e01wcieron y tnttaron nl sujeto cuyas virtudes y ¡mn
ta vida, se tmh1 de :ttesti¡¡;na.l' y d:n· á eonoe.er en Homa. 
Presentado este Proceso ·info'l'nw.to¡·io :wte 1:1 Sede PontiU
cia y con éll<ts <.m.rtaS- postnlr!,todw; (le lo:-; Obi:-;pos, cabildos, 
lll'Íncipes y cm·pm·neionex l'üligioxa.s, qne hnya.n apoyado llt 
Cansa, si el Proecso se lm llov:t<lo á eahu eon t,odos los re
quisitos exigido!' eneljDeredw Ultnónico, el Sumo Poütífi(~e 
nombra, á petición de 1mrte, á uno de los Cardenales qne 
fornmn la Congt·egttción de l~itos ponM~te ó relat01' <le ht 
On.usa. Al Proc~so sobredicho s1gnese ht forma.eión de 
oh·o lln,nmllo de non C!tltn, en el qne conste quo se han ob
servado los decretos üe Urbano VIII que en sus Constitu-
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<dones SnncUssúnus y Owlestis Ilim·ttsalem (*) prohibe bajo 
Heveras penas que á los siervos de Dios no beatificados se 
dé cnltopúblico, es decir, en nombre de la Iglesia y con el 
rito por ella establecido. J~xaminados después por la Sa
g-rada Congregación los escritos del siervo de Dios, si es 
que dejó algunos, se procede ya á pedir al Sumo Pontífice 
que cometa. á la Sagrada Congregación de Ritos ltt facnl
tad de proceder en la Caus~t de la beatificación. Ordina
riamente ninguna Causa se introduce, con antoricl(ul (tpostó
Uca, antes de que hayan tntnscurrido cincuenta años des
pués de la muerte <lel ¡.;ieno ó sierva de Dios, cuya Caus11 
se trata de introdmlir; pero si el Or<linario ha elevado sus 
preces antes y representn qne pueden perderse las pruebas 
por la a;ncianídad de las pertlonas que lum de informar de 
vistt, suele ht Silla Apostólica, dit>peusar para que se abrevie 
este término, se nhran las infol'macioues y se inicie con 
ciertas limitaciones el Proceso que se tlenornim1 ne pm·eant 
J11'obcttiones. Firmadn, ¡mes, por el Sumo Pontífice h1 in
troducción de la Cttm;a, y cometida á la Sagrada Congrega
ción la facultad de proceder en ella, dirige dicha Sagrada 
Congregación sns letras al Obispo Diocesano qne formó el 
Proceso 'ÍJ~fornuttO'I''Ío, comisümáJHlole á él ó á su Provisor 
con varias Dignidades:ó Canónigos rlel Capítulo Catedral 
(y en su defecto superiores de Orrleues l~.eligiosas), pam 
que formen el Pt·ocer-;o Apostólico eon todos los requisitos 
rlefn·re, sobre Ins virtudes en grado heróico, examinando los 
testigos jtm1mentndos c¡ne ha,n de dar su testimonio en 
secreto ante los jueces nombrados, con asistencia del ]WO

motor ele la Cnusa y <iel fiseal eelesiástico, notario, etc. 
Para la formación de este Procetlo están sefínlados 10 años, 
y a,unqne se termine en más ureve plazo, no se procede en 
]{,onut, á exauiina,rle, á no ser que preceda dispensa Apostó
lica,, antes de trascurrirlo ese lapso de tiempo. Este examen 
versa ante todo y muy detenidamente,· con interveneión 
del Proniotor de la fe (llamado vnlg~J,rmente abogado do! 
cliablo) y de los postulaclo'res de la Causa,, soure la vnlhlo1. do! 
Proceso, es decir, sobre la mar1eta cómo f'O ha f'ot'llla<lo, 

(') Véanse en ol Bnlal'io Romano, tom. •1, ConsG. :m y IHL 
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nverignando si se han llenado las prescripciones canónicas, 
etc. Bntrase (les¡més al examen mi:;;mo ele las virtn(les en 
grado her6ico, y se hace cou la mayor (liligcncia y miuu
eiosidad en tres reuniones (le la Rngntda Congregación cle 
Bitos, llamadas Antepn;prw-atorút, Prepa1·rttorin y GeneTal. 
Hsta última, á la <mal eonnnrren todoR los mimn hros de l:t 
Sagrada Oougregaei<'ín, así OnrclenaleR como Prelados y 
Oonsult.ores, se tiene en presencia del Soberano Pontífice. 
Si el resultado es favorable á la Cansa, Su Santidad pro
nuncia sn fallo, decretando constar(! de vilrtntUnt8 tlwologicis 
(Jt carllinalibus ·in gnuht heroico; qne consta del ejercicio de 
las virtudes teologales y cardinales en grado heróico. 

Pero auu resta dar otro gran paRo para la tel'lllinación 
<le la Causa, y es el de hacer constar la existeneia al menos 
de dos milagl'Os incontestables y hechos 1mm patentizar 
]¡¡, santidnrl del siervo de Dios. Con este fin In, Sagradn. 
Congregación de' Ritos expillo nuevas letras Temisorirtles 
para qne se formen en los lugares donde lmyan acaecido 
los milagros, los Procesos correspondientes. Abiertos es
tos en Roma y dem·etada su va.lirlez, en Ja forma que ante
riormente se ha insinuado, se procede por la Stl.grada Con
gregación á un e('icrupuloso y diligentísimo examen ele 
dichos milagrof-1, por el cual se excluye todo peligro de 
error; y sólo r:;e pronuncia sentencia favorable, cuando 
concurren las dos terceras partes de Jos votos <le Jos Con
~mlt.ores y todos ó casi todos los de los Cardenales. JYias 
:umqne en esta última deliberación, qne se tiene cO'i"(tm 

8(tnctissimo, ó lo que es lo mismo, en presencht <lel Snmo 
PonWlce, haya uniformirlad de votoi-1, todavía, Sn Santidad 
w~serva su juicio definitivo y encarga se hagan oraciones, 
antes de promulgar el decreto <le Tuto, es <leeir el decreto 
por el cual declnrn que, con toda segnridatl, se puede pro
ceder ~í. celebrar la IJeatitluacióu deJ Venerable siervo de 
Dios. Por último, dado este decreto, se señala el día en que 
ha de celebrarse con solem11itla.tlla bea.titlcación, en la. Ba
sílica Vaticana. 

ITinreslmlmJ, pne:s, son tres los Procesos prindpalesque 
en las bc~ttificaeiones, hechas pwr vütm:non (Jnltus existenNs, 
q de culto que no lmya sido inmemorial, se han de hacm: 
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El del Orrlinario Diocesano llamudo también informa
tm··i,o; 

El Apostólico de t'irtntibtts; y 
ffil Apostólico do miracnlis. A los cuales súelén agre

garse otros secundarios que son: 
:BJI clefnma sanctUatis 'in geno,re, ó sea el de la opinión de 

santid:::.<l; 
IDl de non cultn, ósea el que comprueba qne no se ha, 

<lado culto público al siervo de Dios, en contravención dt' 
los derretos pontificios; y 

g¡ Apostólico preventivo. ne z;etertnt p1·obaÚones. 
Cuando en la formación de estos Procesos no hay de

fecto sustancial, es bastante frecuente que supla Su Santi
dad las faltas accesorias; pero la Sagrada Congregación es 
mny exigente en averiguar, si se ha cumplido en ea.da. enso 
con las forma1idades ca-nónicas, y el Promotor de la fe lla
ma. la. atención de los miembros de a.qnélla hacia los más 
leves descuidos, así en la forma como en el fondo. 

Adviértase, t1nalmente, que en la beatificación de los 
mártires, se p~·mwin1le de VíLrias de líts tramitaciones aquí 
apuntarlas. 

II 

Yinienüo nhom {t los Procesos de nuestra Beata Ma
l'iana, es de saberse que veinticinco años (lespnés de su 
muerte, en el de 1670, {t petición del procura.rlor de la cin
<lad de Quito, D. Baltasar lHontes de Omt, se emr>ez;6 ú pro
mover la camm de su beatificac!ón, llmm eomo e~talm In 
eindad del sna ve olor de sus virtudes y de la rcsormncin 
de los portentos obrados por su intercesión. PreseJltÓ· el 
piadoso agente de los intereses comunales una petición al 
Ilmo. Sr. D. Alonso de la Peña y Montenegro, Obispo de 
(~nito, con el fin de que con su autoridad ordinaria recogie
¡•¡¡, juriüimtmentc, en la. ciudad y en la diócesis, cuantas no
Lioias hulJiera sobre la vida, virtudes y. milagros de l\fm·in-
1111·, ofreciéndose·á suministrar los gastos de las infornnw.io-
1111:-l. Hiciéronse estas en efecto, durante ocho aflos, eon 
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Ringular dilig;encia, examinando multitud de testigos en 
:,;u mayor pal·te oculares. 1\!Lnerto dielw prelado, en 1688, 
~meelli6le, en Setiembre del miRmo año, su auxiliar D. San
cho de Andracle y li'igueroa, al cual por falleciuiiento del 
primerpromotor de la camm antes nombrado, se presentó 
D . .Juan Guenero de Salazar, sobrino de la Sierva de Dios, 
pidiendo copia auténtica dell)roeeso ·i¡~fM·nwtrwio, formado 
por sn m1tecesor y archiva1lo en la Curia episcopal. Una 
vez obtenido, M mismo quiso ser el conductor de los precio
sos documentos y presentarlos á ln Congregación de Ritos 
Púsose, pues, en camino en el año de 1690; pero desgracia
damente, antes de llegar al puerto de la Habana, una furio
sa tempestad lanzó el bajel contra los escollos llamados de 
la Vibont., y por hnena snel'te fin vieron los pasajeros el sal
var la vida me1;ced, según creym·o.n, á la intercesión de ~fa
riana, cuya imagenlc~s pi'esentnlm D. ,Juan en sus manos, y 
á la cual todos se encomendaron. Oon el carg~1mtmto del 
buque pereció también el Proceso. Snhido eJ; Quito el 
desastre, D. Juan de la Cruz Zúñiga y B . .Tma~ Guerrero de 
Salazar, hermano del nánfrag·o D .. Juan, hicieron sacar á 
sus expens~ls otnl copin del Proce.'lo, nl cual á petición de 
D. Antonio Lass() de la Vega se agregó, en 1G92, nn exa
men legal de nuevas gracias milagrosfLS, ohracla.s, en di
versos puntos de la Améi·ica, después (le la conclusión del 
Proceso primitivo. Pa,ra hacer frente á los g·astos que ha
bía de ocasionar esta segunda. expedición, obtuvo dicho D. 
,José una Cédnht Real de Carlos II, Rey de IiJspa.üa, por la 
que se le autorizaba para recoger limosnas en su¡, dominios 
de América. Pero ni aun esta ,·cz se llevó á cabo el in
tento; porque el malaventurado D. José Guerrero falle
ció en el Cuzco, Ít donde hahía llegado haciendo bll piadosa 
colecta; sin qne de esta se Jm¡lim'a recuperar cantida.d al
guna. Fué, pues, preciso apresta.r nuevos recursos en la 
ciudad mismn de Quito y otras de la Presidencia, cou los 
cuales se pudo despach::tr á, Roma, en 1706, dos hábiles co
misionados; pero aun estos cayeron en manos de piratas 
ingleses entre PorLohelo y Oarf.agena. 

Parecerá que tantos contratiempos hubieran resfriado 
la piedad de los Quiteños; pero la fe de nuestros abuelos 
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qne era superior á tales obstáculos y se a,vivabn en los OOII·· 

l.rastes, si bien, cediendo á la neccsi11acl, hnho flc dm· LioiiJw 
po al tiflmpo, no ¡Jesistió de lo que jnzgaba ser obra del 
ngrado de Dios. Había muerto mientras tanto (en 1702) 
el Obispo FignermL y tamhién había dejado de vivir el ca
pitán Lasso de la Vega, prineipal promotor de la segunda 
expedición. Pero, en 1717,ocupó la, Sede episcopal Quí
tense, sucediendo al Ilmo. Sr. Ladrón de Gnevara., ausente 
por largos años en Lima, D. Luis Francisco Romero quien, 
á iostanCJias del capitán D. José Salazar (eljoven) amplió, 
en 1725, los Procesos anteriores con nuevos milagTos obra
dos á la invoeació11 de la Venemble Mariana. (*) No. fue
ron sin embargo remitirlos á Roma, lmst~1 que interesándose 
vivamen,te el Cnpitnlo Catedral y el CabH<lo civil, en 1745, 
el Vicario Onpitnlar en sede vacante, Dr. Arga,wloím, pro
cedió á formar el Proceso (le non cu.Uu., en conformidad con 
los decretos de Urbttno VIII, y se comenzó á formar otro 
al año siguiente sobre las ''irtmles y milagros de la sierva 
de Dios. Cupo la suerte (le terminarle al verdaderamente 
ílnst.re Obispo de (~uito, D .. Ttmn Nieto Polo del AguiJa, 
y elegido por procurador de la Cansa en Roma el párroco de 
Cotocollao y más tarde Canónigo, D. rrom{ts de Jijón y 
León, .sn1ió de Quito el15 de Febrero 1751 y llegó feliz
mente á ht S~tnta Ciudad en 1754. Acogido üworablemen
te, había. hecho ya imprimir el sumario !le las aflYertencias 
hechas á los Procesos por el Promotor de la fe y la contes
tación á estas del ahogado defensor, t.mando:obligndo á par
tir para Bspafm, falleció en Madrid de un ataque apoplético, 
en 1756. Pero la Corte Bsrmüola se interesaba ya en la 
Cansa, y el Consejo de Indias nombró, en ~G de nbril rlel 
año 1757, para promoverla en noma, á D. Bartolomé (le 
OlariÍ.n. Ocnpnbtt á ltt :mz6n la, Silla Pontificia el célebre 
Benellieto XIV qnien, en 22 de !Dnm·o de 1755, había Hom
brado Ponenta de lá. Cansa al Cardeunl Portoearrero. Oo11 

(") La vida <le nne~trrt Beata, que habút comenzado á. ee<wihir el P. l'nd't'o 
<le Alcocer S . . T., HO terminó y ¡li6 á. la imprenta, en 1721, JlOl' ell'. ,laninLo 
Mor~Ín rlo Bntl'Ón.--Lno Congr<>gación provineial ele Jos,Je~uita8qno Ho n<·l11ln·(, 
en Qnito, en 1705, hahí•t pcclirlo al General P._TMllhnJ'ini qne se inl;"l'I\HIIl:a <'11 
en estll beatiJioación. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-10-

sn inter·~:rencion se ptopntio á la Sagrá.cla Oongregftción de 
Ritos, ellO de Dieiemhre de 1757, en la forma. aem~tnml¡r¡¡,
da, el Dnbinm de si se dellía firllutl' la Oomisióll;tmra la in- · 
trorlncción de lt:t Oausa; y habiendo t'lido favorable la reso
lncióu, la firmó r1icbo l">outífice, de sn prop\a mano, el17 el el 
mismo mes y }tiio, ()rrlena.ndo poco después, el ~1 de ITinero 
de 1758, que se expirliemn al Obispo fle Qnito l~s letras re
mism·irblcs para que formam el Proceso Apostólico De vir
ttb#bns ·in spocio, restringienrlo por de pronto el examen de 
testigos á los más ancianos ó faltoK de salud, que podrían 
fallecer antes de que se incoara ol Proceso definitivo. Es 
decir que se ot·,lenó que ;;,e fhnutra ol Proceso llamado ne 
pi3rcctnt probrttioncs. (*) Oon acti virla.cl desacostumbrada 
reconoció h1 tantas veces citada Oongregación, el 2G de 
~1gosto <lel propio año, no haberse prestado á la Sierva de 
Dios culto algnno prohibido; y el nuevo Pontifico Olmnen·
te XIII couíÍ.rmó con su autoridad apostólicíL este fallo, el 
4 de setiembre, y el mismo día ordenó la expfldieión <1e 
letn¡,s 'rem·isor·ic~les a,l Obispo, Vicario y Dignidade:;; capitu
lares de -Quito, para formar el Proceso Apostólico rle jrtma 
sttnctitMis in genere; y no mucho después, el 26 de noviem
bre ue 1760, concedió la fácult~1d de sustituir las Dignida
des con Superiores de la,s Ordenes l~eligiosas existentes en 
Quito, ó coú otros CJclesiásticos laureados en '.reolog·ía. 

Muerto en,este intermedio el Oardeilal Portocanero, 
el Sumo Pontíficé noinbró en su lugar Ponente de la Oausa 
al Oarclenal Ga.nganelli, franciscano; á cuya propue.';ta se 
tra.tó, el 21 de enero de 1766, en lá Oongregación de Ritos, 
de la vnlidez y \ralor del Proceso Apostólico ele {m1ut sanc
titatis ·in genwre. ];u, sentencia favorable fué confirmarla: 
el 29 del mismo rnes, por el reinante Pontífice, concedien
do en seguirla Ja.s letrns rem·isorhtles y oompúlsorittlcs parv 
que se contirnu~ra y tét•minara. el Proceso plono Apostólic( 
,'3obre las virtudes y milagws ·in speoie, ya antes incoadc 

(*) Púsose esta. limitación, 110tqne no se Ji¡tbía clado ann el (lecreto d 
non onltu. ni. formallu el Proceso do fuma sunctítntis ü~ gene1'e, los cuales debe 
precflfl<w al <mvío-rle las letras romisoriales Jmra la formación del Proceso fi 
1:i1·tntib1ts ~~~ specie. 
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l/tltHwirentp1·obaNone8; con el <11WHJ'g'o de viHiln.J' ,\' rc'C\011<1" 

c•,ot· ell:'epulero cle la Venemhle SiOJ'va. do Dio:-; .Y (.¡•a•,lu.tlnl' 
IM reliqnin.f1, si fnet•a neeesal'io. Pat'll. c\:-;Lnx ac\lillai:Íoll~l.~ 
di6 Sn S:1nt.ida:l el plazo de nueve HiJOs. 

l{,euibi1ln e~:;ta eouüslón en Qnito, el limo. St•. De. Pe~ 
dt·o Poncc Oan·nsco nombró á sn Provisor y Vien1'io gmw
t•al, el Dr. D. AgnRtín Zam\mwo, 1\facstresenela, al Dr. 
Antonio Viteri y Orozco, reesorero, al Dr. Pedro Góuwz 
do 1\'fedina, Doetora.J, á D. ,Tuan Greg·orio :B'reyre, canóni
go de merced y ttl Dr .. J na u Nnn'IÍe?J, racionero, j neccs 
doleg<tdos de la Cnnsa, 1le hea.titicncíón, snstitnyen lo 011 

o11os sus veces y autorirh11l. I•l'Ocerlicron eHtos des :le lne
go á recouoeer el nomhr:tmiento cle procm·a1lor üe h Can
Ha; .. í(HCl¡ en :mstitnción del, clifnnto P. Fcmando l\fftl'Ía 

Oonosciuti de ht O o m paiíía de ,J ei>Ú.R, se habítt hedto en 
1764. IDl documento original dict~ qtul com.o se ex en ><tt':tn 
los PP .• Jesuitas, que eou ~trdientc colo luthíc111 p1·om<nido 
hasta. entonces la pro~ecueión cle los Proeesos, de aeeptnr 
ese cargo, "por motivos qne juclieialmente se habían reeo
nocido legítimos y justos", i-Je elegía al Dt·. Antonio Sán
ehez de Orellana. Era este, capellán del mom;;stmio do 
ln Concepción y hermnno <1el Deun, JYittrqnés de Solaruln. 
As] mismo se nombró, atlcmás tlel Promotor fiseal de la 
euria episcopal, D. Pedro ,Jeróuimo Uegal~tdo7 para. que le 
susti~Í.lJera en casos de ausencia, un Sub-promotor, qne fné 
D~ ;1 uan Ignacio <le Agnilar, Doctor ·in u troque jwre, abo
~);f¡lo de la I{e~tl Audiencia, y cnra de Santa. Bárhm·n; y 

t:f1nalnHmte reeibió elnomlmnniento de act·nar·io D. Felipe 
1ttl'antia.go Navarrete, notario eelesiá;,;tieo. Asi constitniclo 
el t.rilmnttl, el día 2,1 !le abril de l7fiH, eompareeÍül'OYI lol:l 
testigos, quienes prestaron jm·;utH~lt.to, llllO en pos <le otro, 
do deeir la Yerdnd y de gnat·dar seereto nemea ele las pre
guntas que se les iba lmee¡· y hnhían sitlo remitidas de 
Boma en pliego sellndo, po1· el Promotor de la fe. Hes1íH
ha ya únicamente proeeder al exnmen de los tesf>igoH, .Y 
para él se (>l'tlenó eoinparecieran el día 8 de mayo. (~11('

deH nqní eonslgtiarlos el número y la calidad do oslo:1 
testigoH, que fueron los siguientes: 
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Presenta,dos por el Postnlndor, Di·. Orellana:. 
D. Pe(ho de la Carrera, presh., Dr. en 'l'eolog-ía, de edad 

de 44 ~tfws. 
D. José Hafael el el Rosario Saa, del Orntorio de San ]'eli

pe, Dr. en Teologí'a, de 53 años. 
D. Pe(lvo Villa! o hos, presb., lle ednrl de 58 niíos. 
D. Peclró·f Vill.'lmil y Mahlonn<lo, presh., Dr. en Dereeho 

Canónie<;>, de 37 años. 
IJmo. Sr. D. :Manuel Guerrero Ponco do León, Conde de 

· S~lvn g1?ridtt,de 47 añoH. 
D .. José Gómm~ I-'asso de ln Vega, de 42 años. 
D. Tomás de BnstamanLe y Celw.llos, de 34 años. 
D. Joaquín Sotomayor Lasso, de 5H años. 

Presentndos ex ~fficio por el Suhpromotor ti:;cal, Dr. 
Aguilar: 
Dr. D. Ignaeio de Itnart, presb., de 53 años. 
D. José Mi fío, presb., Dr. en 'J'eología, de 55 afíos. 
D. José Gon:.r,ále~, JH'esb., <le 60 años. 
D. Santiago Domíngne:.r, Snáre:.r,, presb., misionero, de 

44 años. 
Vados de estos testigos en sus declaraciones se habían 

referido á otras JlCrsmms, y el Promotor :fbeal pidió qne 
éstas hiciera.n t.arn bién sw; deposieiones jurídicas. Aeee
dieron los J t1.eces, y en eonsecncueia informaron bajo la 
fe del juramento los siguientes: 

H. M. Igmtcia de Sn.n Joaquín, cnrmelita (del rnonasterio 
de la 1" fmHlación) de edu.ü de 15 años. 

n. M. María. .Josefa <le la Bncnrnnei6u, canneJit.u, de 
ñO año:s. 

H. M. Ventnra de S. Miguel, earmclita, <le()!) años. 
n. ]V[. Gm•(,J'\Hlis do 8. ,José, ea.rmelita, de 40 nfíos. 
H. :M. 1\'ltti'Ía Ignaeia, (le S. Antonio, eannelita, de 40 mios. 
H. JYI. l~ntneisea A11drea de 8. ll'enuutdo, carmelita, de 

()0 afws. 
R. M. Ma.ría del Niño ,Jesús, em·melita, (le 40 afws. 
R. :M. Catalina de Cristo, carmelita, de 3G aíios. 
na. M<tría l~ita Má.n¡ner;, 'I'erciarÜ'\, del HIÍStl10 HlüllHSterio, 

de 25 a.ños. 
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1>"'. Basilia <le Oltüos, <le 72 años. 
n~. 1Vhría Dueñas .M:úx:iea, de 46 años. 
D". Auge la Poli do. y Jilscorza, de 38 años. (Dió 1ios deela'-

racioues) 
D. ,José Ruiz Nieto, de 50 años. 
lt'ray José del Rosario, del Orden de Betlem itas, de\ 61:;años 
D. JYiignel JY1o1·án, doctor en metlieina, de 33 aiios. 
D". Paula Calderón, obstetri7>, de ()0 afws. 
Da. Juana Reinoso, ohstetriz, de 50 años. 
D". JYiaría Manuela Salazar, ohstetriz, ¡le 55 años. 
D. Ventura Vá:r,quez, flebotomiano, de 27 años/:• 
Uosa Cofín, de 21 años. 
Magdalena Sánehez, de 30 años. 

Bste Proceso, sin embargo, con ser tan pl'Olijo y hecho 
con tal sujeción á las disposiciones do Rom~ct que el Pro
motor de la fe a,bierb1mente confes(> !.J1H :t.!lmit'<tha :;u eou
formida,d con las prescripciones de las L.;tras rr~misoriales 
y que ningún 1lefocto hallaba eu él, no influyó en manera 
a.lgnna en la deelaración de las virtudes en grado heróico 
rle la Venerable Sie1·va de Dios. Porque no halláudose 
perso1u1 apta que le condujet·n directamente á Europa; los 
,Jueces Delegado:-; encaegaron, en 1772, su conducción 
hast;a Bogotá, al General D. lVlanuel de .Jijón y León qne 
iba á esa ciudad, .para, que de allí le trasmit.iem por con
ducto segmo á Oart.ageua, y de este puerto fuera llevado 
á :lYütdrid y Homa. N o se sabe á punto fijo tlónde hubo 
de estancarse tanto tiempo; pero el lu~cho es que llegó á 
la Metrópoli del mundo católico, cnn.nclo ya hacüt nueve 
a.ño:s que se había decretndo la heroicidn,d de las virtudes 
de }\Iariana. Pitreee lo más probable qne, al llegar á Ma
drid, se le archivó en el Consejo de Indias y allí cayó en 
olvido. Lo ciert,o os que de ese archivo fué trasmitirlo ft 

110Jmt, en 1786, por diligencia del Postular1or de In Onnsn 
que sucedió nl Dr. OasWlo. 

Heuios estamrH.tdo esbe nombr&, y Hel'á bien detener
nos un momento en uuestmmtrraeión, para dm· á conocer 
(¡, üm benemérito sujeto, digno do qne,nm1ca le olviden los 
clüvotos de la Azucena <le quito. D . .Ttmu del Oustil1o, 
tLtltor de la VITA DELLA VENEl'tAlHLE 1\'lAmA.NA DI ÜES1Í, 

j 
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Presentados por el Postnlador, Dr. OreÜana:. 
D. Pedro de ht Oa.rrera, presb., Dr. en rl'eología, de edatl 

de 44 afws. · 
D. ,José l~afael del Rosario Saa, del Oratorio de San Feli

pe,, Dr. en rl'eología, de 53 años. 
D. Pe(lro Villalobos, presb., de edad de 58 años. 
D. Pedróif Villmnil y Mahloúatlo, presb., Dr. en Derecho 

OanónieQ, de 37 años. 
Ilmo. Sr. D. JHmmel Guerrero Ponee de J.Jeón, Conde de 

Selya)florida,de 47 ~tñoR. 
D. J,osé GÓme¡o; Lasso de la Vega,, lle 42 años. 
D. 'J'omás tle Bustamante y Oehnllos, tle 34 años. 
D. Jonqnín Sotomayor I.~asso, de 5H a.fws. 

Presentttdos ex o.fJido por el Subpromotor fiscal, Dr. 
Agnilar: 
Dr. D. Ignacio de Itnart, presh., de 53 años. 
D. ,José JH:i:fío, presb., Dr. en 'J'eologín, de 55 años. 
D .• José Gon¡o;ález, prm;l>., <le (iO años. 
D. Santia.go Domíng11eil Snáre:~;, presb., misionero, de 

44 aüos. 
VarioR de estos testigos en sus declaraciones se habütn 

refel'iflo á otraR perROJHts, ? el Promotor 1i:-:eal pidió qne 
éstns hieiel'nn t.a,m bién Rus de¡wflieionos jurídicas. Aeee
dieron los ;r neees, y eu eonscenencia informaron bajo la 
fe del juramento lo~ siguieutes: 

R.M. Ignacia de San J oaqnín, earmelita (¡1el monasterio 
de la, 1" fundaei6n) de ednll de Mí }tños. 

J\,. M. :;vraría ,Josefa de la Enearnaeión, eanneJit.a, de 
50 aüos. 

R M. Ventura lle S. lVIlguel, carmelita, de()!) años. 
R :fi1. Gertrndis (]e S . • T osé, earmelita, de 40 ttííos. 
R. M. María Igmwia <le S. AnLouio, carmelita, de 40 aiíos. 
I{,, lVI. Frnneit:ien All(lrea <le S. Fmwutdo, carmelita, de 

fiO aüos. 
R. M. Maria del Niño ,Jesús, ea,rmelita, <le 40 afws. 
R. M. Oatalinn de Cristo, eartnolita, de .36 nfios. 
D". Maria ltita :filfát·qne¡o;, Tereiaria del mismo mouasterio, 

do 25 ttfws. 
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ii·. BasiÜa de Oln1os, de 72 años. 
D". 1Yiaría Dueñas Múxica, do 46 años. 
D". Auge la. Polído. y IDseorza, de 38 años. ( Di6 <Íos ciecia~ 

raciones) 
D .. T osé Uuiz Nieto, de 50 años . 
. B'ray José del Rosario, del Orden de Betlemitas, cl~,M.;afios ' 
D. 1Y1igucl Morán, doctor en medicina, de 33 añqs. 
na. Paula Calderón, obstetriz, de f50 años. 
na .. T nana Reinoso, obstetriz, de 50 años. 
D\ :J\'Iaría Manuela Salazar, obstetriz, de 55 aiíos. 
D. Ventma Vázquez, flebotomiano, de 27 años, ·· 
Rosa Cofín, de 21 años. 
Magdalena Sánehez, de 30 años. 

Inste Proceso, sin embarg·o, con ser tan prolijo y hecho 
con tal sr~jeción á las disposiciones do Roma qtw el Pro
motor de la fe abiertaniente confesó q<w n.dmit'itba su con
formidad eon las prescripciones de las Letras 1'emisoriales 
y que ningún defecto hallaba en él, no influyó en manera 
alguna en la déelaraci6n de las virtudes m1 gra.clo heróico 
de la Venerable Sierva de Dios. Porque no hallándose 
persona apta que le condujem directamente á Europa; los 
.Jueces Delegaclos encaegaron, en 1772, su conducción 
hasta Bogotá, al General D. Manuel de .Tijón y León que 
iba á esa ciudad, para que de allí le tmsmit.iera por COl!

dncto seguro á Or1rtagena, y de este puerto fuera llevado 
á Madrid y Roma. N o se sabe á punto fijo (lóllde hubo 
de estancarse tanto ticrnpo; pero el hecho os que llegó á 
hu Metrópoli el el mnudo católico, cnando yn hncía nueve 
alío~ que se había decretado ht heroiciüacl de las vi rtncles 
de 1\Iarimm. Pa,reee lo más probable que, al llegar á Ma
drid, se le archivó en el Consejo de Indias y allí enyó en 
olvido. lJO cierto es qu.e de ese archivo fué trasmitido fL 
Homn, en 1786, por diligencia del Postnlador de la Cansa 
que sucedió aí Dr. Oastillo. 

Renios estampado est,e nombro, y Hcrá bien detener
nos un momento en uuestra narnwión, parr~ <lar á conocer 
:í, t.an benemérito sujeto, digno de qne,nnnca le olvi<le11 Ios 
<levotos de la Azncena <le (~nito. D .• Tna.n \lol Oast;illo, 
tLlltor de la VITA DELLA VENEH.ABILE lYIAIUANA JH C: l•lRIJ 1 

1 
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f¡üe so imprimió m:t l{¡om rt el año de 1776, e¡;;t,aha en Quito 
cnantlo se trataba. con más entn!'iasmo de ín·omo\'er e¡.;t,a 
Oan . ..;a; y movi<lo i ntcl'iorm cm t.<~ :Í porwe (m 'j nego todos 
lo.; resortes que pa.ra conseguirlo purlieea, tomó la. aventn
ratla resolución <le vL~jar por A.mérictt para allegar recur
sos. N o snlieron f;t1lirla.c.; Rns c:~pet'illlhits, porque habiendo 
partido de Quito el 2fi <le :-;etiemhre de 1757 y recorrido su
eesi va.mente, dum tüe nueve años, las diócesis de Trujillo, 
lJima, Gnamauga, Cm:co, Are¡¡ni¡m, La Paz, Charcas (Su
ero), 'J'ncnmán, Butmosaires, Santiago de Chile y La Oon
<·epeitín, i·ecogió la considerable :mma de 27,201 sueres. 
Cn:i nto JH'omovient, en rm larga peregl'inación de más de 
15,000 leguas, la devoción á la heroína (~niteña, no nos lo 
diee él mil-mw, pe!'o es fáeil adivinarlo. A quien llaMa 
f-ioportado tant.a~ molestia'l en viaje tan dilatado, no le pa
reei() ya difícil poner lo~ merlio~ para recoger el fruto de 
sns f¡¡ ti gas e u })1n<1rirl y Roma. Jj)m barcóse, pnes, en 
Bnenosaires, el13 <le ,Junio (le 17GG, y el 24 de Setiembre 
anih6 nllferrol, de don(le se trasladó sin demora á. Madrid. 
Depo:-:;itada la. cant.idnd recogida pant promover la beatifi
eiwión en el Comi~jo <le In<lias~ el Uey expidió una Real 
Cédnln, con feella 10 de .Junio de 1767, por la que le en
\'iaha á B,onut con carácter de Postnlndor <le la Causa, á 
fin <le qne la promoviem, eficazmente en unión con Olarán. 
Iilstnban así satisfechos los más ardientes deseos del Dr. 
Castillo, á qnien más tarde se confirió merecidamente una 
canongía en la Catedral de Santiago de Ohile; prebenda 
q¡¡e él no llegó á ocupar personalmente, porque falleció 
en gsp:tña no mucho después de conseguido sn objeto en 
l~oma, tlonde al cabo de oeho años, recibió con júbilo in
lllenso de su alma el Decreto de la aprobación de las vir
tn<les de su V enerahle, como él la llttmU¡, de mano de la 
Sautidad de Pío VI. 

Pero volvamos á, recoger el hilo de nuestra narración. 
Había llegado á Roma en 17G7 el meneionado Pi·oceso ne 
pc•rewnt, se había t.I·atado.eon éxito favorable, á 2 de dieiem
bre del mismo afto, <le los escritos de la Siervn de Dios, y 
reconocida la validez de los Procesos <lel Ordiúario y la 
del AJ;JOstólico sobredicho, era preciso esperar el resultado 
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del l')l'Oceso continuativo drJ ?J'Í'rttttiln~s 'in spocie. lDste sin 
ombargo no lleg'aba, por la causa expresada anteriormente. 
ll'alleció mientras tanto Clemente XIII de bnena y santa 
lllemoria y le sucedió en el Pontificado el Ponente de estn 
Causa, Cardenal Lorenzo Gangn,nelli, que tomó el nombre 
<lo Clemente XIV, nombran 1lo para sustituir le en la Po.,. 
nencia al ilm;t1·e Carüenal .Juan u,rancisco Albaní, Obispo 
ele Sabina. Sin el arribo del Proceso de vi,rtutibns 'in specie 
no se podía dar un paso más, y este se retrasaba de tal 
modo qne llegó á temerse que no hubieran l1egado á Quito 
las letras remisoriales, datadas enl7G6, en que 80 cometía 
nl Obispo su ejecución, ó que ¡;.;e hubierrt perdirlo el Proceso 
mismo, si es que habia )legado á formarse. lOntonces fné 
cnando enterado Clemente XíV de lo que paraJizaba la 
prosecuéión de la. Cansa, ordenó, por decreto de 8 de Di
eiemuee de l7ti9, que se formara en ltt misma Ourü~ 11o
manu un P.roceso snplmnentcwio, ya que felizmente se halla
ban }tllí algunos de los ,J esnit.as expulsados ele Quito, en 
1767, que podían atestiguar ln. eminencia y heroícidafl de 
las virtmlei:l cle Ja Virgen Quitonse. Al propio tiempo 
dispensó de la visitn del sepulcro de ln Venerable en 
Quito. IDste Proccsillo junt·o con el Apostólico ne pM·eant 

fundaron la resolución tan deseada de la Sagrada Con
gregación. 

Bfectivamente hauíendo c¡;crito Carlos III á su em
bajador en Homa, D. 'l'omás Azpuru, con fecha 8 de I!,ebre
ro de 1770, (*) para que recowendam la Causa á su J3en,ti
tnd, se tuvo en el palacio mismo del Ponente, Om~denal 

Albaui, la primera .Junta Ante-PnJtJwrntorict, el 28 de Mayo 
de 1771, con asisteneia <le los prehtdos y consultores de la 
Sagrada Congregación ele Ititos. El 24 de 1Yln.r"'o del año 
siguiente se cliseutió la On usa, por segunda vez, en la ,Junta 
P.repcwatot·ict (le los Cardenales y Consultores, reunida en 
el Palacio del Qnirinal, y finalmente se tu \ro la Congrega
ción Geneml en el Vatieano, ell2 de marzo de 1776, rei~ 

nando ya Pío VI y concurriendo á ella ocho Cardenales, 

(#) En1751lmuüm hecho la misma pot.ieión ht mayor parte üe los Arzo· 
bíspos y Obispos de Améríc:t y bs corpomeiones ecle~.iás~ícas y civiles d. e 
Quito. 
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tmce prel::tdos y veinte y t;reH (\OJHmiLoJ.'oN, 011 J)I'OH!IJI(IÍIJ. d.11l 
mismo Sumo Pontífice. Sometida~, puo~o~, Ít oH!o minuoimm 
.y exactí::.ümo examen las virtudes de la Yenel'~thle y npt•obn
das por laAugust<t Asamblea, restaba ya únicamento, put•a 
declarar el heroísmo, de Mari~1na, el fallo supremo del Su
premo Jerarca. No se hizo este espera!'; sino que el19 del 
mismo mes de Marzo, fiesta del Patrinrea San José, á quien 
8e t·iene s·ingnlcw tlevod6n en Américct, (~-;on palabras de Su 
Santidad) pronunció su sentencia decretando que: Ita con
st(Jlre de virtutUrns Ven. SePva; Dei Mm·ia; A.nnre a .• Testt de 
Pa1·edes in grruln heroico, u.t p1·ocetU. poss•it ad. ttltm··iO?·rt, nmn
pe ad discussionmn t·rimn mi?'tt.Cttlor·wn; que tle tal manera 
constaba haber ejercitarlo la Vou. Sierva de Dios 1\'Iariana 
de Jesús Paredes, en grado lteróico las virtnrles, que podía 
procederse á la discución de los tres milagtos. Véase el 
Decreto e11 su te11or integro en el Bulario del P. Hernáez 
tom. 2, pág. 499. 

IIJI: 

Un gran paso se halJÜL dado en la Causa de beatifimt
ción de la Venerable 1Hariana con la declaración l)Outificia. 
de qne Jmbia ejercitado heróicameutc las virtudes teologa
les y las morales v.ropias de su cst;ado; pero aun era, preci
so, para llegar al término, proba1; 1a existencia al menos do 
dos milagTos hechos por intercesión de la Sierva ele DioR. 
Con este fin elmuwo postulador de la Causa., D. José Gm·
cín. Malo, camarero secreto de.sn Santidn.(l, hizo nuevas 
instancias pa.rn q;_w f'.e ¡n·oce(Ucm a.l examen de dichos mi
lagros. Accedió á la, petición el Sumo Pontífiee y, por 
decreto de Hi de Dicicmure <le l7H2, onleuó que se expidie
ran las respectivas Letms remisoriales. Uemitiólas en 
cfeeto a,l Obispo <le Qnito, cmi las cláusulas acostmnbra(las, 
el Cardenal Juan Archinto, Obispo (le Sabina. y J'refecto 
de la. Sagrada Oougregaei6n de H,itos, ol Jf) de Enero de 
1798, dando cinco años de pla.r,o pnm la fommdón üel Pro
ceso. Bm obispo de Quitu á b sn.r,óu el Umo. Sr .. José 
Cuero y Oayzedo. Abiertos, pnes, lo;:; pliegos de la Sagrada, 
Oongi·egaeión, en 15 <le Marzo de 1803, con las comlicíoues 
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exigidas en el sobrescrito, en presencia, del Obispo, de cua
tro Canónigos y del Promotor fiscal y Notario eclesiástico, 
Su Señoría Ilma. procedió tÍ la formación del rer,;pccti vo 
tribuna] delegado apostólico, confiriéndole por su parte sus 
veces y autoridad, con la que en las Letras remisoria! es 
recibía directamente ele ht Sede ApoRtólica. Quedó en 
consecuencia constituido con el Sr. Dr. nmnón Yepes 

. . ' 
Provisor y Vicario general, Dr. Miguel de Unda y Luna, 
Maestrescuela, Dr. J mtquín Sotomayor, canónigo de Jner
ced y Dr. :E'ráncisco Rodríguez; Soto, Magistral; jueces 
delegados, el Dr. ,Jo¡;é Manuel Ii'lores, Pxomotur iiscal, el 
Dr. Pe1lro Villamil Tapia, Prommtdor (le In Cansa y Felipe 
Santiago NavarreLe, Ilo~ariu umyor tle la Curia eclesiástica; 
toflos los enales pre~:;entaron juramento, según ln fórmula 
prescrita; de cumplir fielmente eon sn cargo y gnar<lar se
creto. Pa.ra hacer lns cit;tciones se eligieron asimismo dos 
Gwrsoros, qne también se obligaron á enmplie fielmente con 
su cometido, ba:Jo la fe del juramento. 

La Sagrada. Congregaei<Jn de nitos, sin desechar po
sitivamente Jo·s otros milagros, <le qne se había hecho rela
ción en el Proceso anterior, se fijó en los 1los verifimt!los en 
1762 y 1772 con Dña. Angcla Polido l.:Oseor"'a, espos¡t tle 
D . .To¡.;é Itni1. Ni.et.o, ('X<) y de cllofl pitli.ú inform~1<\ión eflpe
eial, agreg·nn<lo qne se hiciera igualmente rle 1 os que eon 
posterioridad hubiera.n podido verifimU'<':le.. JHús como hu
biera ya falle~irlo en esta. época Dña. Ang·eb, fné prceiso 
tomn.r sus dcelara<Íiones á los testigos oculri.reR Robrevivien
tes. As:í qne, eonRtituido eltribnnnl en la capilln del pala
do epi.seopal, so dió prindpio á. las deelameiones juradas e¡ 
21 de Abril de dicho nño rle 1803, continnándose sneesiva.
meute, con varios intervalos, hasta el :3 de Marz;o de 1804. 
He aquí la lista. de los testigos examimülos: 

P1·esenta,lo.o; por el Pl'Omotor 6 Snbpromotor de la fe: 
))". JYia,riHlUL rJ'ordesi!la:-;, ele edad de 40 años. 
D. Buenaventurn Domingnez, de 50 años. 

("") H.efiérelos el Pftrlre :1-Iorá.n rle Butrrín en In vtrb de la Beata. Su ecli
nl6n prirni.t.i V<1 eHcnsea mucho; pero nnd>1 en rnnnos do toüos la r¡ne. en 1851, 
n•funrli6 y pnhlieó en Madrirl "' P. Félix Gonz>ilez Cumplido. Vóanse en la 
p1i¡¡;. :355 y sig. 
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D". Ana María Rui~ Nieto, <le 33 años. 
D". JVfagda.lemt Sá.nchez) de G5 años. 
lL Dr. Luis Andramnüo, presb., de 50 año¡;. 
D". ,Juliana llorlrígne:-;, do 50 míos. 

Presentado:-; por el Proenra.dor de In Onmm: 
D. Amlrés Altamirr¡_,no, de 50 años. 
D". Felipa :Mirandn, <le 50 nftos. 
¡José Calmefías, <le G5 años. 
D". H'raHCÍ.<;en, r~eón :y Ohílonl, de :57 m'íol:l. 
D. Vieentc Vmaviecneio, de 50 años. 
D. l\fariano Arroba, de 40 años. 
D. Fernando Arana, de 06nños. 
D. ,Tnan J>ahlo Be,;z;¡.rneta (sic), ll<~ 50 aiios. 
D. 'l'omás Vies("as, de .72 año:;;. 
D" .• Tuliamt r~eiha, <lo 50 Míos. 
D. lj'elipe Santiago Navarrete, üe 30 año¡;;. 
lY. Mariana Na.vanete, <le 80 afíoR . 
. Fr .. Javier Oa.Jtler6n, l<'go de S. Franeheo y médico, de '-10 

HfíON. 

D. J3ermmlo Delga< lo, llc 50 :1ños. 
D" .. Angela Navmrcte, <le 40 años. 
D". ,Josefa. Metlmno, de cerea <leGO años. 
D". Uosa Zavala, de 30 años. 
])": Tomasa Zava.Ja, de 25 aftos. 
Dr. Nieolás Uabeias y .M:erizal~~e, de 50 años. (ex (~f!icio) 

'11erminaclas las declaraeiones y s~wada copia auténtiea 
deellas, presentóse esta á los .Jueces, ello de Marzo ele 1805, 
dentro de los cinco años eoncedidos pano la formaeión del 
Proeeso. N o hemos podido avmiguar si esta copia auten
ticada se remitió ó no á la Corte española, cnyo monarea. 
era proteetor de la Causa y debía trasmitirla á Roma; y si 
remitida se Jlerclió en la travesía. I~o eierto es que en 
1817, después de haberse llerdido, eou motivo del saqueo 
del archivo del notario, uno de los cuadernos ms. del origi
llal y de lwberse er1contrado providencialmente, <mando 
tantos otros doemnentos delmisn.o a.rehivo desaparecieron 
por eompleto, se SfWÓ nueva. copia. :y comparl1da debida
HJeJ1te co11 los originales por los Jueces sobrevivientes, fué 
remitida á Roma con el atestado del Vicario Capitular, Se~ 
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de vacante, Dr. Soto mayor que ya era Dean del Capitulo 
Catedral, y mut carta. suplicatoria firmada por toüoH lm; 
miembros del mismo Cabildo. Esta mu·ta lleva la feeha 
de 31 de !Duero de 1818. 

J~a Compañía üe .Jesús habüt sido reRtablccilla en el 
mundo católico por el inmortal Pio VII, en su Bnl:t Solli~ 
cit-nclo mnn'iwn eccl11SilM'Wn, üall:t en 7 de Agost,o (lB 1814; y en 
1820 luthía sitlo elect,o General el P. ·Lnis Fórti1-1; y como 
siempre los .Tesuitas lutbÜtil/teni(lo esta Cawm pm· pwpia y 
la habían promovido cou totlas sns fuerza,s, el PrepÚ;·Üto 
General asumil'í el cargo <le Postnlltdor pri uei pa l de 
ella, si bien sus múltiples ocnpacione¡;; lt~ obligaron á ele
legar sn~ veces en el P. lldefonso de la Peña. Luego, 
pues, quq ll<:>gó el Pl'oceso, vrocnraron tliehos PP. qne fnem 
examilla<lo ccmónicamente por la Sagmd:t Oougreg:wióil, á 
cuyo efeeto se valieron de los abogado;;; cousistoria.le¡.,; Ami
ci y Pieehioni. El Pr·omotor de la fe JHonR. l'eseetelli in
formó nihil.fnisse 1iotcttum, q norl dev i 11m (t j unJ esset, ü11mo 
magn(t commenrlatione 'IJ'isct;m esse sellulitatern Jndicnm, ete.; 
que en todo :Ú:J haMau guardado lns foruu1:,; pre¡;crita¡.,; y 
(}IW era digna de alabmum ht diligeneia <le los .Jueces üele
gados. 

Oon ktl informe era ya fáci 1 que Re re:;;ol viera favora
blemente la cl1ulrt sobre la validez del P1·oet~so, como en 
efecto se hizo en la sesión lmhitla por ia Sagrada Oongrc:. 
gaeión, el 2:t de :Marzo de 1828. Lea. qnicn quisiilre el de
eretorospeetivo en la citarla obra del P. Hemáez, t. 2°. 
vág. 500. 

Pero torla.vín.lmbían de tr<t!:wniTir ba:o;tantes ai'iofl antes 
<le qne nuestrn ciudad viera glori!ieada, á Rn hija lllá¡.,; <lis
tingnitla, y la Amériea se eoulpl:wie¡·a, en veiH~rur la Azu
cena (le Qnitoalval'de iaRo¡;;n de Umu. JDn i'Oln<•jalltes 
euus:m la Sm1ta .Sede lH'Ot~ede eon · p:trHimouin y ti11o 
tradieionale¡.,;, qne exeeden toda pondcraeit'ín; y al tratarse 
de lo8 milagro¡.,; i nter'l'·ionell- en el exmn en y d i:,;ettHiÓfl 110 

sólo los rniembros de la Sngrnda Oongreg:aeión de Rito~, 
sino tres A1vlito1•es de la l~otn, un ·protonot~trio apo~-;tólico 

y Vario¡.,; profesores, ]]:LllHLÜOS á juzgar de Jos !techos que SO 
dicen milagrosos. JI'elizmente la müadón sobrenatural de 

3 
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Da. Angeln. Polido estnJmsupm·ahundantemente comproba> 
da. en los Proceso~· q J ~ t·.··T""" ele ?ll!inwtblis; (*) y la fama de 
santida.il do Mar lit ac~,quu h;¡.( 1h tomado creces con la pnhlica
eiónen lougna itallaua, de HU Vida y la resonancia do los por
tentos por ella obntdos, excitttba aun ea Roma á los encnr
gados de llevar á término feli"' Jn beatificaeión. Así que, en 
17 de Abril de 1832, se tuvo en ht residencia del Cardenal 
Pedicini, Helator de la, Cansa, la junta Ante-prepauttorüt y en 
21 de Enero de 1834 se rcuni6 on el Vaticano la P.repa
~·(lto'l'irt, con ~tsistencia de los Carde na h~f', miembros de ht 
Congregación; y como el éxito de mut y otra, fu cm favorú
ble, sólo se requería qne In Oongreg·<tcióu (:/-oneral y .solem
ne diera, su voto. 'rúvose po1· fin esta, en pre:~eneia ele la 
Santicütcl de Pio IX, en el I)a1neio Apostólico del Qnirinal, 
el24 de Noviembre de 1846, y en ella elltelator, Cardenal 
Altieri, propuso, según costnmure, h1 cuestión: Jin ot (le qni
bus müYwnlis constet ·in casu ot rul e.ffectwn do qno (tgitu.·r? 
K; decir, si coasLa,lm de la, exhtencitt <le los milagros y 
eran tales qne pndiera proee¡lerse eu virhH1 de ellos á la 
bcatificacióu. Heeogidos los Yotos, Su Snntida.d encargó 
que se hiciemn oraciones ~tutes de chw el fallo snp~emo, eo
mo lo dió por fin, el dín 12 de mnero úe 18¿!7, en presencia 
de los Oanlenales Micara, Prefecto de la SagTacla OongTe
gación de Ritos y I .. tüs Altieri, Relator de la OnncJtt, y del 
Promotor de la, fe·; ]fons. Andrés Mnl'Í<t Jl't·attjini, tleclarau
do que: GonstcM·e de clnobus m·irrtmtlis t<JI'tii gener~x rt Doopct~ 
tntt·is, ·invuc(tU~ Ven. Mrl'J·in An1w (t Jesn Pairodes; (tne J.ntbía 
certidumbre de dos milagros do tercer género, hechos por 
Dios, á ht invocttcióll de la, VenemiJle Mftri<tna \le .Jesúr:; 
Paredes. 

(*) Bn el de 1762 n,test.iguaron, Gntre otros, el primer mil:tgro, adem¡ts ele la 
fitvorecüb eon él y sn inarido, Jos Jesuitas H. Ignacio Liro y los PP. Domin
go Cole,ti y Jo~ó ~[ilntwBio .. y los presbíteros sccnl:ues D. José Povecla, D. 
Porh-<Í Villa.Johos y D . .JoRtS Monte.q rle Oua.-En el Prooeso <le 1772 dieron sus 
atestarlos]oilmérlieo" Fr. ,José 1lnl Rosario, Bcthnnit.:1, y Dr .. Mig·nel :\loml; 
]as ohst.etrices,l'a.nln Ca!fl<•rún, ,JnannHeinosoy ~l:trín Salazar; d saugmclor 
V entnnt V á~r¡Üer-; 1 os s:tc.errlol·es Agni lnl' 0· Anrtnmmfto y nl.l'ias otr:ts plll'So

mts sirvient~;s ó ainig:~!:l <le 1.1'1. Angela, tPst.igos ocnl:n·es del s¡o,gnn(lo 
rnil:tgro. 

Elsmmtrio de estos <los PmcesossB im¡n·.imi6 en Homa., en Jcngnn itnliw 
:u,;i, con uot:1~ marginal e:; l:ttinas, siu pie de íu1preuia ni fecha. · 
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Sólo restaba 3;a, que Su Santidad diera. el Decreto Ha· 
mado rle 1'·uto para proceder á ln solemne celebración de 
la heatificaf.Jióu en la Basílica Vntica.na. Para ello hiw 
reunir por última vez en su pee,;encia, en 30 de Julio de 
1850, á la Sagrnrla Congregación, y como todos sus miem
bros, stonmn consm~s·ione~ nnánimemeute opinamn que se 
podía poner en el catálogo rle los Beatos á lH. Ven. Virgen 
Quiteíía, río IX, encargando nncvas oraciones á los con
currentes, para im petra.r lal'llnces del cielo, y difiriendo aun 
et fallo supremo por unas semanas, ]Wonnnció por fin el 
29 de Setiem tn·e del mismo afio su cleeisión dcfiniti va de
clarando que: T·nto proced•i posse a.cl Ven. Mwrire Annce a 
Jes·n de Pcwedes bea.tificationem, que con toda seguridad se 
podía p1:oceclel' á ln beatificación de la Venerable Mariana 
de Jesús de Paredes. (*) Habínn tmscurrido 205 a.ños de 
su feliz muerte. 

Celebradas, en el día prefijado, las solemnes fiest.as de 
beatificación en ]a Basílica Vatica.nn, mmforme á los De
cretos de Alejandro VII (HW5), y prmwutado el oficio del 
rezo y las or~iciones de la misa á 1a Sagra.da Congregación 
do Hitos, fueron aprobarlos y concetlidos por <le pronto á la 
Arquidiócesis de Qnito y {t ht Compañía tle .Jesús. Los 
PP. de la Comp:tü1a, expulsados de Oolomhia, ha.hínn sido 
recibidos por a.qnel entorwe.-.; eon extn1.m·¡l in arias muestras 
ele júbilo üll la Ropúbl iea <lel 1Denadol' y espeeial mente en 
In capital. Al t.orttal' con inmenso cmtem·w tll•l pueblo 
y de las antoriüalles, asi eelesiástic!tB como civiles, po
sesión de ¡,m :tntiguo templo, les fneron entrega.da.s las 
preciosas rclir¡nias de la. 1menL Beata, :-'t qnien bien se pue
de llamar, por excepción, hija tle la Oompaííía. JiJllos tu
vieron á gloria el set· depositm·ios de Ct-le rico tesoro, y 
custodiarlo en el mismo templo donde lYinria.na se sautHL 
có; para lo cnal con tollo empefío tra lmjaron t~n edgirle 
una capilla, con el apoyo tle ln piella.ll y gm1erosiüad qni
teñas. JVIas tardo el ilustre Ga.l'CÍn :JVIoreno costeó ln her
mosa nma metálica qne eucierm las santas reliqnias. Su 

('') Véanse estp, üeeroto y ol ¡n·ecerlente en el Bnhtrio clel P. Hernáe;; 
t. y ¡)ág. citados. 
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anhelo (el de los .Jesuita::;) por homa·r á la preclara. Virgen 
no está sar.isfeeho-l<~jos de eso-: aspiran á verla elevnlla 
al supt'emo honm de la. canonización y á erigirle nu tem
plo <liguo de 1-\Us eximias v-irtudes y sus méritos excelsos. 

Quito; 31 de .Tnlio de 1896. 

L. L. S. s.J. 
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· J)itrécenofl conveniente agregar a.qui, por YÍtt de apén
dice, nna Hotíeín de las traRiaeiones sneesíva.s de las reli
quias de la Beata, .Mariana. Al luwerse el reconocimiento 
de ellas, por mandato de la. Sng-t·::ula Oongreg-a.clón de Hi
tos, en 18 ele setiemhw de 1771, con a~:>i.:.teneia del Ilmo. 
St·. Oanasco,ohispo de (~üito, llel Presidente de la I?,eal A u~ 
diencia, Ooeouel Diguja y de los ;Jueces Dcleg·ados cu la 
Cansa de Beatitl.caci6n, el notm·io mayot· de la enria cpis
copai, D. Welipe Smüiag·o Nnvarrete, e~:;pecialmente dcpu
taflo pnra, cstm; nctuacioues, <lió en debida fonna un atm;
t.ado de la nlt.ima. traslación de los sobredichos veuerahles 
l;ü~ltos y de la, N O'riOIA que He i J.clu,vó en el Cl:J:jÓn que los 
eneerralw. '-rcuemos á la vista este interes<tnte documen
to original feehado "en esta cindacl de S. Fraucisco de 
Qnito, en 28 de setiembre de 1771 años"; pero como más 
tarrlc se imprtrnió en hoja, suelta, de ella tomamos á la le
trnla 

Not-ic•ia. que se estwne d l{(, HliYmor·ia .. ft~t-wrn de la últinu~ 
&l"ashwión qtw se hizo rle los huesos de lct Yene')"(tble v·i1·gen s•im·-
1Ja d(! Dios JYiariana de Jesús Prii'Blles y Flo·res, oonoC'idct por el 
·rmwmlwe tle AzuoE::s A DE QUITo, m¡, el wiio 3°. del pont·ificwlo 
de N. ;vi. S. P. Clem.ente XIV; (Jn 12 rlel ?'<!Üwdo (le n1wst1·o 
catóUco 1JW'IW'I"C(( Smio'l' Don Crwlos III: rrobm'IUI!Itrlo en lo cit•-il 
el M. l. Seii,o•r Don .José Digt(jlt Qwiñoncs y Velasco, Cm·onel do 
los f;jlÍI'O'itos 1·ea.les, tlel Consr;jo de S. M., su, Presideu.lc en f>.sta. 
·rcol AtuHmwia, Gober··¡¡allol' Comanrlrmte Gene')'(tl clo s1ts P'J'O
~JÍ11Cúts; y enlo ecles·iástü;o el Ilu.strísúno 11 Reve·rendísimo Se
fío•r Doctor Don Pedro Ponco CaiiTtt::co) di(J11.ÍSimo Obispo (le 
estn d·ióces'i.~. 

Hnbiell(10· muerto ht sicn'lt de Dios, en 2G de mnyo de 
1().:!;) en ln tempmmt eda<l de 2(j a.ííos, seis meses y veinti
seis días, eeu fama y achmiacimw:-: de santidad; al tercer 
c1ía fné depositado su venerable eadáver en l~t bóveda. de 
la ea¡ülla de Snn José de 1n ig1e:-:in (1e los padres de hl 
Compañía del110mhre de Je:'>Ús l1e esta eíurlall, ha.lliéudose 
cm1moviüo toda genentlmellte pa1·a. h1 venemción, coucnr
so y pompa. J>asa.do un mes fné estraido de dicha bóvc
(ln, pura tta.shularlo á 1n capilla. de nuestra Señora, de IJo
:reto, donde había pedido ser enterrada la Venerable¡ lo 
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que no se había ejecutado por no estar acabada tle cons
truir e~ta, bóveda al tiempo de su muerte. Fué hallado el 
venerable cuerpo entero, ineorrnpto y tan hermoso su ro~:-~
tro eomo en vida. Se le hicieron solemnísimas ecsequias, 
con igmtl concurso y aclamación. 

'l'l'e~ años después, el Regidor Alonso Sánchcz de Bs
l>inoz:a y ·'f,una., emparentado con la Venerable, dispuso 
que en el suelo que cae al pie del altar <ln nuestra Señora 
<·le J,oreto, dentro del buque interior de su mesa se levan
tase nu pequeño sepulcro en forma de una caja de cal y 
ladrillo, pqr los tres lados, y por la frente de piedra sillar 
cai\i .<m euadro, sirviendo de moldnra á una puerteci:lla de 
ltt tniRnHt piedra en una pieza, en la cual estaba esculpida 
esta inscripción: "Aquí yaee la Angelical Virgen Mariana 
de ,J esú:,; y Paredes, murió á 2H de mayo (le 1645, de 26 
aiíos, G 111eses y 26 d]as <le edad." En este sepulcro se de
posihtroll las reliquias que se sacaron de la bóveda, incln
yént1olas en una cajita de cedro, forrada en raso amarillo 
de seria {¡, flores, <lentro <le otra de plomo. Mantúvose en 
esta eoJtforrnidarl el venerable depósito hasta el mes de di
ciem bro 1le· 17 41'í en qne fné visitado por los señores con
jueces, qn e achmro11 el proceso de sn heatificaei6n. y cano
nizaeión por autmidacl ordinaria. Después de esta visitn 
y reconocimiento judicial, los padres de dicha Compafíb 
ele Fln propia. autoridad¡ estrajeron las reliquias incluidas en 
h1 me11cionada cajita de ceclro, y la depositaron en el apo
sento reetoml, sim1i:to rector el pn.dre Pedro '!1ova,r. Des
pué~J, hll hiendo el Bey nuestro sefi.or decretado la espatria
eión lle los regnlm·es de dielm Oompa,ñüt de sus (1omin1os, 
y ejecn1á.dose su real dctenninación en esta ciudad el 20 
de agosbo ele 17()7, fné reconocido este depósito, y con la 
custodia en qn0 se lut]ló se nmntuvo ha:sta el tiempo pre
sente; en que los señores Doctores Don Agustín Zambrano 
y 13enn.vi<1ez, Arcediano J>rovisor y Vicario general, Don 
Antonio Viteri y Oro,.;co Maestrescuela, Don Juau Grego
l'io J3'reire y Don Juan Ignacio Narvá<'-7- mtnónigos de esta 
~:anta igle1>ia Catedral, jueces delegados por la. Sagenda 
Congn·g·neión de Ritos en la Causa de beatificación y ca
llonizaci6n (le dicha sierva de Dios, pasaron en fuerza de 
lns letn1s remisoriales apostólicas~ en compañía del Doctor 
Don. Juan AguilaT snbpromotor de la fe, Doctor DonAn
tonio s~ín e hez ele O rellana procurador de la Causa, y de los 
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'médicos anatomh;tas, y eirujnnos nombrados y juramenta
tlos, y do los testigos no:;esarios; y pm· nntR ll'elipe Santia
go Navarretc, espedulmente constituido notario públieo 
escribano de actwwión de esta causa, á hacer nueYa visita 
del sepulcro de <liclHL sierV<1 de Dios; y con efecto, hahicil
do conceclirlo licencic1 el señor Presiltente para que,;sc~alla7 
nase la iglesia que ocn¡mbM1 antes dichos regnlat,¡·és;· éutm
ron á ella sus señorías á las <matro <le ht tnrde del día miét·
eoles 18 de setiemJJre de lí71, y se l'econoeió bajo del alta.r 
de nuestm Señora del r,oreto, llll túmulo COmJ)uesto <le ea! 
y ladrillo, con sn ma.rco de piedrn üe cantera, y ~~V, él q1H~ 1 
JlUertecilla de lo mismo, ¡;ost.enida üe visa.gras 'de hicl't'9. )' 
::;u chftpa sin llave, eon la misma inseripción lLrriba referi
lla, en la forma, cinmHstancias y dimensioues que eonN!":m 
de los antoB. 

Y 1Ío halltmdo en <lieho ~1epnlcro el referido depósito, 
y con la ttntecedon te noticia, de halla. ese en el aposento 
rectoral, ]ntsa.ron á. él el dín.jnévm; 19 de setiembre á las 
diez del di a, y en eoJJt¡•a,rou en un ca.j o u pendiente <le nnn 
mesa, que tenía nn~ puertas eerradas otro cajon interior, 
eon esta iuse.1·ipción: "Depósito <le los hnesos de la 8iervn 
de Dios María Ana de .Tesúo;, qne mudó á 2() rle mayo de 
JM5 de cdnll do 2() afíos, () meses y 2G días." De do1Hk 
fné srwado otro cnjoncito rle marlera forra¡lo en raso ama
rillo á llores, eou f.ln eerrarlnen y Jlave, .Y puesto Robre unn 
mesr1 a.rloma.rla., fné¡tllier(·,o por die!HH seftore,:; jneues <lelo
gallos y se. eneontra,r(~n las venera,hles reliquias, en esta 
eDufmmithtll: <los hnec-;o:-; qne, seg·ún sn tfmutñ() y tigm·a, 
¡mreeen Het· de loH muslos eon las estt·emi1laile:.; en nlgulla 
parte eon1:lnmidns; nlgnnos otros ftoaernentos en plmm-; qne 
110 dan á couoeer á qne partes pertenezmw, .r la demas 
mmt.ida,d redneida á polvos mennrlos y nnidoH eomo en nna 
pltsta y entre ello un eordoneíllo de cerda. 'l'ollo lo cual 
fné reeonocitlo con pía. veneraei6n por lm; méueionadoH 
¡H·ofesorn:-;, quienes eu su vista prorlnjmon su seutir y pa
reeer que eom;ü1 en lm; nnto.s; eontinnándose est.a. ~tetuaeión 
eu los dfas :30 y 23 de dieho mes <le ~;etiembre en toda ln 
forrm1 r¡ne preserilwn la.s letm_s de la Sagrada Congrega
eión. Bn este e;;;t.¡tdo, de ncnerdo de clícho:-; :-;eñore:-;jneee:-; 
delegados, <\on sn 8efioría Ilnstrísinm que en jnnl~a do di
cho señor Presi<lmüe se hallaron vresente~ á t.odo~ estos 
actos, se dispuso dnr Huev(l, ma.n::ión á las venerables re-
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liquias contenidas en la cajita mmiwiada. Y respeto de 
haberse reconocido el antiguo me1wionado ;.;epnlero po · 
seido de una muy notable humedad, se elijió por esta cnu· 
1-m, más oportunamente para. la ensto(lia UII eajón fnerte 
que se hall~t incluido en nn armario de nutdm•tt ;.;ituado de 
firme en E:'l suelo del lado derecho del mismo altar de ljo
reto, inmediato al antiguo depósito, con sns puertas dora
das que lo l,lsegnran y guarnecen, destinado tocio vam 
guardnr piezas y utensilios de flicho a.ltar. Y a,r-,;í, con la 
asistencia do dichos señores y de otras ]Jer;;onas eclesiásti
eas y seeulares, s~~ hizo el último depósito do las venera
bles re1iqnias, del mismo morlo qne se eueont.raro11 en el 
sitio y lugar <1ue se acabn de deseribir, pne¡.;tn ;1, ht parte 
esterior del cajón esta inscripci<)n: "N nevo depósito de los 
hueso::. el<~ la Vble. Sierva de Dio:;; J\Iarín J\nn de .Testís." 
Y para mayor segnridntl r-,;e nñndió nueva eerra.dux·u a.l ea
jón y se ciñó por h1 pa.rte de la enhim'Ül y por la <le las 
puertas el dieho armario con unos timntes de hierro y ¡.;us 
cerraduras correspondientes, enyns lla ve:s de órrlen <le di
cho señor Presidente queclaron en f>n potlm, en observall
cia, de la custodia, con f(Ue deb:ía wa.ntener torlo lo perte
neciente al seeuestro rle dicha. Oompafíía, ha.sta Illlcvtt dis
posición de sn majestad; quedando adjunt.a; dentro del 
mencionarlo cajón, para pe.rpetna. memoria esta rela.eión 
hecha. en 25 <le setimnhre de 1771 años, 

ADVJDH'J:J<lNUir\ que haeo el Doetor .Manuel Orejuela, 
Dignida<l 'l'esorcro de esta mmtu ig·le:;;ia Catedral y (~i1e:;
t.or de la predi ella V (~JWJ'able sierYa. tle Dios Marim1:t chi 
.T esós. 

I1a Sagrada. Co11 gregat~iÓII de l~ito:,; en la i uformaeión 
Hobre el .valor dol Proceso seg·nido, l!a. prohibido espresa
mente hajo de e:-lcom unión mayor ·ipw facto ·iHom·¡·cnda, el 
r¡ue ningmm persona de cunlqni<'rn (~OlHlieión quo >;en, 
pneda sustra.er, ni. ~1un devotamente qnit.a.r coi:ia a.lgnna do 
las re! íqnüm de e¡.;ta. VeJwra hle ¡;;iorva. de Dio;;, eomo tam
bién el que ¡;;e agregne ó poug11 algo en ht enja de :,;u <lepó
Rito; y ~-;olo permit.P, qne e11 nuw de ~:;ohrennlir hmne<larl, ú 
otro peligro que amoiJaee rlesh·ueeión de la;; reliquias, 
puedan estas para. ¡;n r~onserva.ción ser tra:;;Jadadu s á otro 
lngar más seguro pri Ya.clament<~ y r•oJI No lo la eoncmTeneia 
del Promotor de la fe y los testigos que se juzgaren nece
sarios para dar testimonio, sin qne hay:t coneurso del pllc-
blo.- Quito, 20 de abrll de 1847. 
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